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CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido que se recibió memorial del 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando se nombre curador ad 

litem al acreedor prendario, teniendo en cuenta que no ha sido posible 

notificarlo. 

 

Pasa a despacho de la señora jueza, hoy 05 de abril de 2024 para proveer lo 

pertinente. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

              

 

Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 630014003007-2019-00376-00 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede y revisada 

la solicitud elevada, previo a resolver dicha solicitud procederá el despacho a 

REQUERIR a la EPS SURAMERICANA para que se sirva allegar a este despacho en 

el término de 5 días, todos los datos que posea, direcciones físicas, electrónicas, 

empleador, teléfonos del señor JOSE ELIUTH ACEVEDO RIOS identificado con 

CC 7.545.411 quien figura como afiliado esta entidad. 

 

Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente 

 

 

              NOTIFÍQUESE, 

                 
 

 

 
A.C.M 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL 

 
 

ESTADO N°057 DEL 08 DE ABRIL DE 2024 
 
         

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  
SECRETARIA 
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